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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que el Gobierno está 

trabajando con los diferentes actores implicados, tratando de alcanzar una solución 
industrial viable. En estos momentos, la empresa ha retirado el Expediente de 
Regulación de Empleo (ERE) y los trabajadores han finalizado la huelga.  

 
El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo está manteniendo contactos 

permanentes con los representantes de los trabajadores, así como con la dirección de la 
empresa, tratando de lograr una solución equilibrada que asegure las capacidades 

industriales y el empleo. Asimismo, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
pone a disposición de las empresas industriales las herramientas que tiene para 

favorecer la inversión productiva en nuestro país.  
 

 
 

Madrid, 04 de octubre de 2022 




